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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 320.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Próxima la época en 
que los Ayuntamientos deben co
menzar la formación de los presu
puestos municipales del venidero 
ejercicio económico de 1923-24, acor
dando los recursos que han de figu
rar en éstos como fuentes de in
gresos,

8. M. el Rey (q. D g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, en lo que respecta 
a la utilización del repartimiento 
general, regulado en el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, ha te
nido a bien dictar las siguientes dis 
posiciones:

1.a Con anterioridad al dia l.° de 
enero del próximo año de 1923 co
municarán los Ayuntamientos a las 
Administraciones de Propiedades e 
Impuestos de las provincias:

a) Los que aun hayan de recau
dar el impuesto de consumos y sus 
recargos municipales, el medio o 
medios que reglamentariamente ha
yan adoptado para ello en 1923 24;

b) Aquellos en cuyos términos 
municipales se haya sustituido o su
primido dicho impuesto, si han acor
dado para cubrir sus atenciones en 
el mismo ejercicio económico la im
plantación del repartimiento gene
ral, y si han recabado, en su caso, la 
autorización determinada en el ar
ticulo 108 del mencionado Rea) de
creto de 11 de septiembre de 1918.

2? Los Ayuntamientos que para 
una u otra obligación de las ante
riormente citadas, o para ambas a la 
vez, hayan de utilizar el indicado 
medio de repartimiento general, for
marán la Ordenanza señalada en los 
artículos 26 y 64 del Real decreto, 
y nombrarán en Junta municipal de 
Asociados, los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las par
tes real y personal a que se refieren 
los artículos 69, 70 y 75 del mismo 
cuerpo legal, Vocales a quienes se 
hará entrega públicamente de los 
documentos designados en el articu
lo 77 del repetidamente aludido 
Real decreto. Los indicados traba
jos, de la exclusiva incumbencia de 
los Ayuntamientos, para la buena 
administración municipal y en be
neficio de sus intereses, serán reali
zados dentro del mencionado mes 
de enero de 1923, o en el caso de 
que se trata en el último inciso del 
apartado b) déla disposición 1.a, den
tro de los treinta dias siguientes al 
en que aquellas Corporaciones ha
yan recibido la notificación del 
acuerdo de la Superioridad autori
zándoles para implantar el reparti
miento general.

3. a En el mes de febrero de 
1923 ejecutarán los Vocales natos 
designados para las Comisiones de 
evaluación ios trabajos que los ar
tículos 78 al 84 del Real decreto les 
encomiendan para constituir aque
llas Comisiones y la Junta general 
del repartimiento. Las primeras, du
rante el mes de marzo, procederán 
a estimar las utilidades de los con
tribuyentes con arreglo a los artícu
los 87 al 94, y la segunda, a la for
mación de dicho repartimiento gene
ral, sujetándose a los artículos 95 al 
98, a fin de que en el mes de abril, o 
sea al empezar el año económico a 
que se contraiga el documento co- 
bratorio en cuestión, pueda tener 
éste efectividad.

4. a En evitación de dudas y re
clamaciones se tendrá presente:

a) Que todo anuncio de exposi
ción de documentos al público o de 

celebración de actos, por lo que res
pecta, tanto a la designación de los 
Vocales de las Comisiones de eva
luación, como a cualquier otro acuer
do del Ayuntamiento, o de las di
chas Comisiones, o de la Junta ge
neral del repartimiento, en relación 
con los preceptos del Real decreto, 
deberá hacerse a la vez por edictos, 
en la forma acostumbrada en la lo
calidad, y en el Boletín Oficial de la 
provincia, con la mayor claridad po
sible y los necesarios detalles de lu
gar, sitio y horas;

b) Que a los Vocales natos y a 
los electos de las Comisiones de eva
luación se les deberá comunicar per
sonalmente su nombramiento en la 
forma que determina el vigente Re
glamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico-administra
tivas, advirtiéndoles que acusen su 
conformidad, o que si no aceptan el 
cargo, hagan renuncia de él por es
crito, en un plazo que no podrá ex
ceder de tres dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que hayan 
recibido la respectiva notificación;

c) Que en el caso de renuncia de 
alguno o algunos de los Vocales, de
berán quedar constituidas las Comi
siones de evaluación y la Junta ge
neral del repartimiento con los de
más Vocales, sea cualquiera su nú
mero, que habiendo acusado su acep
tación de cargo acudan a realizar los 
trabajos que por virtud de las dis
posiciones del Real decreto les com
peten;

d) Que las faltas continuadas de 
asistencia a las sesiones, sin la justi
ficación precisa, de los Vocales que 
no hayan renunciado su cargo, apar
te la imposición de la multa a que se 
refiere el artículo 74 del Real decre
to, llevarán aparejada la renuncia 
tácita, que podrán formalizar las 
propias Comisiones y la Junta gene
ral del repartimiento;

e) Que la renuncia en forma ex
presa de los Vocales natos de las Co
misiones de evaluación puede dar 
lugar, sin inconveniente alguno, a 
nueva designación para estos mis

mos cargos por parte de los Ayunta
mientos, en Junta municipal de Aso
ciados, de los mayores contribuyen
tes que sigan a aquéllos en la forma 
determinada en los artículos 69 y 70 
del Real decreto.

5. a A las Comisiones y Juntas 
que, constituidas legalmente y en 
posesión de todos los datos y ante
cedentes necesarios, no cumplan su 
cometido, los Ayuntamientos po
drán exigirles las responsabilidades 
que correspondan, según la ley Mu
nicipal.

6. a Cuando se trate del reparti
miento general por el cupo de Con
sumos y sus recargos, las responsa
bilidades de los Ayuntamientos por 
la demora en la confección de dicho 
documento o por la no realización 
de éste después de acordado serán 
directas para con la Hacienda, con
forme a las disposiciones del Regla
mento vigente del impuesto de Con
sumos, de 11 de octubre de 1898.

7. a Las Oficinas provinciales, los 
Tribunales de repartos y los Ayun
tamientos tendrán en cuenta las pre
venciones de las Reales órdenes de 
carácter general de 18 de marzo de 
1920 (Gaceta del 21), 4 de diciembre 
del mismo año (Gaceta del 12) y 6 
de mayo de 1921 (Gaceta del 18), 
cuya reproducción en los Boletines 
Oficiales de las provincias ordena
rán los Delegados de Hacienda, para 
que, conocidas por los contribuyen
tes, puedan éstos alegar sus dere
chos con oportunidad.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 8 de noviem
bre de 1922. — Bergamín. = Señor 
Director general de Propiedades e 
Impuestos.

(De la Gaceta núm. 313.)
** *

Reales órdenes que se citan:
limo. Sr.: La disposición tercera 

de la Real orden de 13 de septiem
bre de 1919, inserta en la Gaceta 
del 14, ordenó que los Delegados de 
Hacienda adoptaran, o en su casQ 



jóropusierau, las medidas necesarias 
para la ejecución del repartimiento 
general que determinan los artículos 
26 al 115 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, cuya implanta
ción es inexcusable en el próximo 
año económico.

Por circular de esa Dirección ge
neral, fecha 27 del propio mes y 
año, se llamó la atención de las ex
presadas Autoridades económicas 
sóbrela finalidad y verdadero alcan
ce de dicha Real orden al llegar a 
implantar en los Municipios aquél 
medio de exacción en sustitución de 
los repartos que venían realizando.

Próximo ya a terminar el actual 
ejercicio, y llegada, por tanto, la 
época en que los Ayuntamientos de
ben llevar a cabo los trabajos para la 
obtención de los recursos necesarios 
de sus presupuestos, para el próximo 
año 1920 21,

8. M, el Rey (q. D. g), de confor
midad con lo propuesto por ese Cen
tro directivo, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Que los Delegados de 
de Hacienda procedan, sin pérdida 
de tiempo, si aun no lo hubieran he
cho, a reclamar de los Ayuntamien
tos de la provincia que hacen efecti
vo el impuesto de consumos, la cer
tificación del acuerdo adoptado por 
la Junta Municipal referente al me
dio o medios que han de utilizar en 
el ejercicio de 1920-21 de los tres 
autorizados, a saber: administración 
oirecta del impuesto, conciertos gre
miales y repartimiento general del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, solamente en su parte per
sonal, para cubrir el cupo del Teso
ro y recargos municipales sobre el 
mismo

Segundo. Que con respecto a los 
Municipios que adopten para tal ob
jeto el último de los mencionados 
medios, o sea el repartimiento ge
neral, se les advierta:

a) Que la Junta Municipal debe
berá con toda urgencia formar las 
ordenanzas a que se refieren los ar
tículos 26 y 64 del Real decreto 
para hacer efectivo el importe del 
cupo y recargos, sólo por la parte 
personal del repartimiento, confor
me al párrafo 3,° del articulo 114 
del mismo, pudiendo en ella exigir 
o no de los contribuyentes la previa 
declaración de utilidades, según lo 
estime necesario, dadas las circuns
tancias que concurran en la locali
dad y datos que sobre el particular 
existan en el Municipio o les sea 
factible reunir a este efecto, pudien
do utilizar un modelo análogo al 
que se consigna en las páginas 209 
a 212 de la obra «Gravámenes sus- 
titutivos del Impuesto de consumos 
y el Repartimiento general para to
dos los Ayuntamientos»; edición 
oficial publicada por esa Dirección 
general con autorización de este Mi
nisterio.

b) Que la expresada Junta nom
brará al propio tiempo los Vocales 
patos de las Comisiones de evalua

ción, je la parte personal del repar
timiento, comunicando a los intere
sados inmediatamente los nombra
mientos con las debidas instruccio
nes y documentos necesarios para 
que puedan cumplir su cometido en 
la forma que dispone el Real decreto, 
cuyas disposiciones concretas sobre 
el particular se señalan en el cuadro 
puesto en la página 214 de la indi
cada obra.

c) Que una vez constituidas las 
Comisiones de evaluación y formada 
consecuentemente con los represen
tantes de las mismas la Junta gene
ral del repartimiento, en la forma 
que indica el susodicho cuadro, se 
procederá por aquellas Comisiones 
a realizar la estimación de utilida
des con los datos que consten en las 
relaciones juradas que hayan presen
tado los contribuyentes y los que, 
en su caso, resulten de las compro
baciones que realicen, conforme a 
los artículos 89 al 91 del Real decre
to, a los suministrados por el Ayun
tamiento interesado, si no fueran 
aquellas declaraciones exigidas en 
la ordenanza, en forma parecida a 
la que expresan los ejemplos consig
nados en lasqráginas 215 a 220 de la 
obra mencionada.

d) Ultimamente, la Junta gene
ral del repartimiento, con vista del 
resultado especificado de las estima
ciones hechas por las Comisiones de 
evaluación de la parte personal, pro
cederá a formar el documento cobra- 
torio, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 95 del Real decreto, pudien
do adoptar un modelo análogo al que 
se inserta en las páginas 225 y 226 
de la repetida obra.

Dicho documento deberá ser anun
ciado en la forma acostumbrada y 
expuesto al público a los efectos de 
las reclamaciones, cumpliéndose lo 
determinado en los artículos 96, 97 
y 98 del Real decreto.

Tercero. Por lo que se refiere a 
los Ayuntamientos que utilicen asi
mismo el propio repartimiento gene
ral del Real decreto para atenciones 
municipales, se les hará presente:

a) Que la Junta municipal for
mará primeramente la ordenanza 
del reparto para hacer efectivas di
chas atenciones, en sus dos partes 
personal y real, de la misma manera 
que queda expuesta anteriormente 
con análogo modelo, nombrando los 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de ambas partes para que 
realicen los necesarios trabajos, al 
objeto de constituir aquéllas y for
mar de su seno la Junta general de 
repartimiento, según las disposicio
nes que se citan en el repetido cua
dro que figura en la página 214 de 
la obra publicada por esa Dirección.

b) Que dichas Comisiones de 
evaluación de las partes personal y 
real del repartimiento, procederán 
a realizar la estimación de utilidades 
de los contribuyentes, pudiendo ser
vir de norma para ello los ejemplos 
consignados en las páginas 215 a 
225 de la obra citada, y después la 

Junta general, con sujeción a las ci
tadas estimaciones y a las que ella 
misma hubiera practicado, conforme 
a los artículos 57 y 85 del Real de
creto, formará el reparto en forma 
parecida a la que expresan los mode
los consignados en las paginas 227 
a 230 de la obra, documento que de
berá asimismo exponerse al públi
co para el cumplimiento de las dis
posiciones de los mencionados ar
tículos 96 al 98 del Real decreto.

Cuarto, Que en evitación de re
clamaciones, las Comisiones de eva
luación y Juntas del repartimiento 
han de tener muy en cuenta que 
cuando se trate de hacer efectivos 
por este medio los cupos de consu
mos para el Tesoro y recargos, sola
mente han de ser objeto de estima
ción las utilidades anuales que ob
tiene cada contribuyente de los que 
residan en la localidad (articulo 28, 
apartado a, y 114, párrafo 3.° del 
Real decreto), únicos que deben con
tribuir entonces por la parte perso
nal del repartimiento, y cuando se 
realice la imposición de este medio 
para cubrir atenciones municipales 
que, en general, sustituyendo el re
parto de la vigente ley Municipal, 
sin efecto en la actualidad, deberán 
contribuir las utilidades estimadas 
a las personas residentes y a las que 
tienen casa abierta en el Munici
pio, para la parte personal; y a toda 
persona natural o jurídica que ob
tenga en el término municipal algu
na renta de inmuebles, derechos rea
les sobre los mismos o rendimiento 
de explotación agrícola, ganadera, 
minera, industrial o comercial, para 
la parta real (artículos 28 y 36 del 
Real decreto); y

Quinto. Que se ordene a los Tri
bunales provinciales de repartos 
constituidos en las Delegaciones de 
Hacienda que presten eficaz ayuda y 
den las mayores facilidades a las 
Juntas generales encargadas de for
mar los repartimientos de que se 
trata, para que puedan cumplir con 
el posible acierto las obligaciones 
que por el precepto legislativo les 
está encomendado, llevándolas a 
efecto con la apetecible rapidez para 
que los Ayuntamientos dispongan en 
tiempo oportuno de los recursos a 
que los mismos se contraigan.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 18 de marzo de 1920. 
=Bugallal.=Señor Director gene
ral de Propiedades e Impuestos.

Vistas las consultas formuladas 
por la Delegación de Hacienda de 
Orense en 28 de octubre y 8 de no
viembre del corriente año, referen
tes, la primera, a si las dietas que 
devenguen los funcionarios designa
dos para la formación de los repar
timientos generales han de ser abo
nadas del fondo a que se refiere el 
articulo 101 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, o del peculio 
particular de los individuos que for

man las Corporaciones de los pt¡9. 
blos; y la segunda, sobre qué 6SCR¡j 
de dietas ha de aplicarse a dichos 
funcionarios comisionados para Ja 
formación de los repartimientos eu 
les pueblos, y, por tanto, fQ6ra de 
su residencia oficial:

Resultando que por esa Dirección 
general han sido instruidos e infor. 
mados los oportunos expedientes en 
los que también ha emitido su dicta- 
men la Intervención general de ]a 
Administración del Estado, cuyo dio- 
tamen, de acuerdo con el de ese 
Centro directivo, aconseja se dicte 
por este Ministerio una disposición 
general sobre los indicados extre
mos:

Considerando que Ja cuestión plan- 
teada por la primera consulta tiene 
su origen en la disposición del ar
tículo 114 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, en su parra- 
fo 7.°, al determinar que siempre 
que, acordado el reparto general 
como medio de hacer efectivos los 
cupos del Tesoro o alguna parte de 
ellos, dejare de realizarse el reparto 
en los plazos reglamentarios, la Ad
ministración de la Hacienda, por 
medio de sus funcionarios, practica
rá la determinación de utilidades y 
el señalamiento de cuotas con suje
ción estricta a las disposiciones de 
dicho Real decreto, toda vez que, 
llegado el momento en que se haga 
preciso ordenar la salida de funcio
narios a los Ayuntamientos para la 
práctica del servicio, como éstos ne
cesariamente han de ocasionar gas
tos, además del derecho que les asis
te al percibo de sus dietas, surge 
la duda de si dichos gastos y dietas 
han de ser abonados por la Hacien
da, por los Ayuntamientos o- de los 
peculios particulares de los indivi
duos que compongan las Comisiones 
de Evaluación y la Junta general 
del Repartimiento:

Considerando que ya en vista de 
las dudas a que el aludido precepto 
dió lugar, que motivaron reintera- 
das consultas por parte de las De
legaciones de Hacienda, esa Direc
ción general, como acto de gestión, 
dirigió una carta circular a Jos De
legados de Hacienda con fecha 30 de 
abril de 1919, en la que se indicaban 
las reglas a que debían atemperarse 
las oficinas provinciales al llevar a 
cabo el servicio de referencia, en 
cuya regla 4.* se decía: «Que si a 
pesar de la adopción de las medidas 
coercitivas anteriormente expuestas, 
se resistieran aun los Ayuntamien
tos de los Municipios encabezados, 
con la Hacienda a llevar a cabo los 
repartimientos, habrá llegado el caso 
de que las Administraciones provin
ciales, por medio de sus funciona
rios, practiquen la determinación de 
utilidades y el señalamiento de cuo
tas, reclamando para ello previamen
te de las Corporaciones municipales 
los datos, documentos y cuantos an
tecedentes consideren necesarios, ta
les como las relaciones juradas de 
los contribuyentes, los amillaranai®11' 



tos, los padrones de todas clases y 
los signos exteriores de riqueza que 
se estimen en la localidad, conforme 
a las disposiciones de los artícu
los 32, 63 y 64 del Real decreto. 
Cuando los expresados documentos 
no fueren remitidos por los Ayunta
mientos interesados a la Adminis
tración dentro de los plazos impro
rrogables que aquélla les señale, se 
procederá por las Delegaciones de 
Hacienda al nombramiento de los 
funcionarios que han de pasar a re
cogerlos a los respectivos pueblos, 
siendo entonces de cuenta exclusiva 
de los individuos que tormén los 
Ayuntamientos el pago de todos los 
gastos y dietas reglamentarios que 
los mencionados funcionarios deven
guen»; y como quiera que al presen
te se ha formulado propuesta para 
la salida de funcionarios, se hace 
indispensable determinar precisa
mente quién sea el obligado al pago 
de dichos gastos y dietas:

Considerando que al efecto de lle
gar a dicha determinación es preci
so tener en cuenta que la interven- 
eión de la Administración de la 
Hacienda publica, en cuanto a la 
formación de repartos se refiere, 
queda limitada única y exclusiva
mente a los que por el cupo de Con
sumos y sus recargos hayan de lle
varse a cabo, pues en los que por el 
déficit del presupuesto municipal 
se confeccionen no puede ni debe 
tener otra misión que la de resolver 
las reclamaciones que contra los 
mismos se formulen, en la forma y 
casos determinados en el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, 
así como la de facilitar los datos y 
documentos necesarios referentes a 
la tributación y comprobación en 
su caso:

Considerando, por tanto, que si 
se deja de realizar el repartimiento 
acordado por el Ayuntamiento enca
bezado con la Hacienda, como me
dio legal para la exacción del im
puesto de Consumos, en el plazo 
reglamentario, llegando el momento 
en que la Administración de Ha
cienda deba formarlo por medio de 
sus funcionarios, es indudable que 
el mencionado Ayuntamiento debe 
ser el directamente responsable de 
los gastos que el repetido servicio 
ocasione, pues tratándose de un re
parto por el cupo de Consumos y 
sus recargos, procede obrar análoga
mente a lo que sobre este particular 
se practicaba con respecto al aboli
do reparto vecinal regulado en el 
Reglamento de 11 de octubre de 
1898:

Considerando que al exigir el abo- 
n° de los gastos referidos a los 
Ayuntamientos no se oculta que la 
demora en la formación del reparto 
puede ser debida a negligencia o 
abandono del Ayuntamiento no acor
dando medio, o después de acor
dado, no formando la oportuna or
denanza, dejando de constituir las 
respectivas Comisiones de evalua
ron, o no facilitando a aquéllas los 

documentos necesarios, y por últi
mo, no dando en todo momento las 
facilidades necesarias, en cualquiera 
de cuyos casos es de evidente cla
ridad la responsabilidad en que in
curre la Corporación municipal, y, 
por tanto, la necesidad de que se les 
exija el indicado abono; o también 
a que las Comisiones de evaluación 
o Junta general del repartimiento 
en su caso, una vez constituidas le
galmente, no cumplan los deberes 
que les encomienda el Real decreto, 
por cuyo motivo, aun cuando el 
Ayuntamiento sea siempre el obli
gado al indicado abono para con la 
Hacienda, puede éste a su vez exi
gir las responsabilidades en que ha
yan incurrido a los miembros de 
dichas Comisiones o Juntas, como 
funcionarios públicos municipales 
que el articulo 106 del Real decreto 
les considera, pudiendo quizá apli
carles, por tanto, los preceptos de la 
ley Municipal vigente, consultando 
sobre este particular a su Superior 
jerárquico en el orden gubernativo 
como Autoridad competente:

Considerando que sería improce
dente que los repetidos gastos se 
satisfagan con cargo al fondo que 
consigna el artículo 101 del citado 
Real decreto, según se consulta por 
la oficina provincial de Hacienda de 
Orense, por tratarse de un fondo 
que en el propio articulo tiene ta
xativamente determinada la inver
sión que debe dársele, entre las que 
no se encuentra determinada la que 
se consulta:

Considerando, por lo que a la se
gunda de las consultas formuladas 
se refiere, que el nombramiento de 
comisionados para la formación de 
los repartimientos por Consumos, 
con arreglo a los preceptos del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, 
no se rige en cuanto al devengo de 
dietas por ninguna Instrucción pro
pia, ni la naturaleza del servicio 
lleva aparejada para el funcionario 
que lo realíce derecho al percibo de 
multas ni de otros emolumentos de 
cualquier clase, por cuya razón debe 
ser de aplicación al presente caso la 
escala de dietas que se consignan 
en el Real decreto de 17 de junio 
de 1920, en consonancia con lo dis
puesto en la Real orden aclaratoria 
de 23 de julio siguiente, pues de lo 
contrario seria de todo punto impo
sible para los funcionarios que des
empeñan comisiones del servicio 
sostener el decoro propio y obli
gado de la misión confiada sin gra
vamen para los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) de confor
midad con lo propussto por esa Di
rección general y lo informado por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido a 
bien disponer con carácter general 
lo siguiente:

l.° Que la Intervención de la 
Administración provincial de Ha
cienda en cuanto a la formación de 
repartos con arreglo al Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 por 

medio de sus funcionarios sé refiere, 
quede reducida a los que deban for
marse por los Ayuntamientos de los 
Municipios encabezados con la Ha
cienda para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos municipales, 
non estricta sujeción a lo que deter
mina el articulo 114 del mismo.

2.°  Que el pago de los gastos de 
locomoción y dietas devengados por 
los funcionarios comisionados al 
efecto por las oficinas de Hacienda 
serán satisfechos por las Corpora
ciones municipales interesadas, sin 
perjuicio del derecho que a éstas les 
pueda asistir para proceder en su 
caso contra los individuos que for
men las Comisiones de evaluación y 
Junta general del repartimiento, por 
incumplimiento de los deberes que 
les están encomendados.

3° Que es improcedente, por 
tanto, que dichos gastos y dietas se 
satisfagan con cargo al fondo que 
determina el articulo 101 del repe
tido Real decreto, por tener en 
todo momento su inversión deter
minada; y

4.® Que las expresadas dietas que 
los Ayuntamientos de los Munici
pios vienen obligados a abonar a los 
funcionarios comisionados para prac
ticar el servicio fuera de su residen
cia oficial, serán las que señala la 
escala consignada en el Real de
creto de 17 de junio de 1920, en ar
monía con lo dispuesto en la Real 
orden aclaratoria de 23 de julio si
guiente:

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 4 de diciembre de 
1920.=Dominguez Pascual.=cSefior 
Director general de Propiedades e 
Impuestos,

limo. Sr.: Visto el oficio del Go
bernador civil de Pontevedra, remi
tido a este Ministerio, para la reso
lución que corresponda, por el de la 
Gobernación, en el que se manifiesta 
que por el Ayuntamiento de Puen- 
teareas, en dicha provincia, se soli
cita autorización para designar un 
comisionado que lleve a efecto el 
repartimiento general que determina 
el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, a fin de cubrir el déficit 
que le resulta en su presupuesto mu
nicipal, siendo de cuenta de los in
dividuos que constituyen las Comi
siones de Evaluación y Junta general 
del Repartimiento el abono de las 
dietas que dicho comisionado deven 
gne, fundándose en que, a pesar del 
tiempo transcurrido, por negligen
cia o mala fe, de dichas Comisiones 
o Junta no fué formado el documen
to cobratorio para cubrir el déficit, 
y si, únicamente, el relativo al cupo 
de Consumos y recargos, que realizó 
el funcionario nombrado por la Ofi
cina provincial de Hacienda:

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio, de fecha 16 de abril 
último, se dispuso volviese al de la 
Gobernación el indicado oficio del 

Gobernador de Pontevedra para qtié 
resolviera lo procedente como asun
to de su competencia, teniendo pre
sente que por Real orden de carác
ter general de 4 de diciembre último 
se dispuso por este Ministerio que 
su intervención, en cuanto a la for
mación de repartos, con arreglo al 
indicado Real decreto, por medio 
de sus funcionarios, quedara reduci
da a los que debieran formarse por 
los Ayuntamientos para cubrir el 
cupo de Consumos y sus recargos, 
conforme determina el articulo 114 
del repetido Real decreto:

Resultando que el Ministerio de 
la Gobernación, por- Real orden de 
29 del mes pasado, insiste en su in
competencia para conocer sobre la 
petición formulada por el Ayunta
miento de Puenteareas, y, por tanto, 
para ¡levar a efecto el nombramien
to que se interesa, entendiendo que 
el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, en su artículo 114, no sepa
ra las dos clases de repartimiento, 
y que todo lo referente a los arbi
trios sustitutivos del impuesto de 
Consumos compete a este Ministerio 
por la Ley y Reglamento de 12 y 29 
de junio de 1911, respectivamente:

Considerando que es a todas luces 
evidente que el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 distingue dos 
clases de repartimientos, con distin
ta finalidad y aun si se quiere, con 
distintas personas obligadas a con
tribuir: uno, el que viene a sustituir 
al antiguo vecinal de Consumos, sin 
otro objeto que el de llegar a cubrir 
el importe del cupo de Consumos 
para el Tesoro y sus recargos muni
cipales, reparto al que vienen obli
gados a contribuir sólo por la parte 
personal las personas naturales «que 
tengan la condición de residentes en 
el Municipio» en la fecha de la es
timación de utilidades, y en cuyo 
reparto es innegable la intervención 
del ramo de Hacienda oomo parte 
interesada que es, puesto que se 
ventila la efectividad del cupo para 
el Tesoro; y otro, que ha venido a 
sustituir al regulado por las dispo
siciones de la vigente ley Municipal, 
para repartir el déficit de las aten
ciones municipales, y en el que la 
Hacienda ninguna intervención te
nia, tan distinto del anteriormente 
citado, que el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 obliga en él a 
contribuir, no ya a las personas na
turales que tengan la condición de 
residentes, sino también a las que, 
sin estar en dicho caso, tengan en la 
fecha de la estimación de utilidades 
casa abierta en el Municipio de la 
imposición, aunque se hallen domi
ciliadas en otro término; esto en 
cuanto se refiere a la parte personal 
del Repartimiento que por la Real 
orden (segunda de las que compo
nen el reparto del déficit y nueva 
diferencia que le distingue del que 
para el cupo de Consumos se impo
ne) sujeta a la obligación de contri
buir a toda persona natural o jurídi
ca que obtenga en el término muñí- 



^ipal alguna renta procedente dé la 
posesión de inmuebles, derechos rea
les o de explotación agrícola, gana
dera, minera, industrial o comercial, 
en vista de cuyas diferencias se dic
tó la Real orden de 4 de diciembre 
de 1920, sólo con respecto a la for
mación del reparto para cubrir el' 
cupo de Consumos, único, como se 
deja dicho, que interesa a la Hacien
da pública:

Considerando que, esto no obs
tante, y ante la reiterada inhibición 
del Ministerio de la Gobernación en 
el asunto de que se trata, no ve este 
de Hacienda inconveniente legal en 
que pueda ampliarse la Real orden 
de carácter general de 4 de diciem
bre de 1920 a la formación, por me
dio de comisionados de la Hacienda, 
de los repartimientos que para aten
ciones municipales se vean obliga
dos a imponer los Ayuntamientos 
en análogas condiciones, siempre 
que se solicite por las Corporaciones 
municipales en vista de la imposibi
lidad material de realizarlos, princi
palmente teniendo en cuenta el co
nocimiento especial que en materia 
de repartos tiene el ramo de Hacien
da por ser el llamado a tramitar las 
reclamaciones que sobre toda clase 
de dichos documentos se susciten y 
formar parte del Tribunal provincial 
de Repartos, a más de un Magistra
do como Presidente, los Administra
dores de Contribuciones y Propie
dades, este último como Ponente 
así como también por tratarse de un 
caso sobre el que la ley nada dice, 
y, en último termino, en evitación 
de los perjuicios económicos que el 
planteamiento de una cuestión de 
competencia ocasionaría a los Ayun
tamientos que, necesitando de comi
sionados que llevasen a efecto sus 
repartos, no pudiesen solicitar su 
nombramiento de Autoridad alguna 
en tanto no se dilucidase quién ha
bría de nombrarlos,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Propiedades e 
Impuestos, ha tenido a bien dispo
ner, con carácter general, que se 
considere ampliada la disposición 1.* 
de la Real orden de 4 de diciembre 
de 1920, publicada en la Gaceta del 
12 del propio mes, en el sentido de 
que la intervención de la Hacienda 
por medio de sus funcionarios, en 
cuanto se refiere a la formación de 
repartos, con arregle al Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, no 
quede reducida a los que hayan de 
formarse por el cupo de Consumos 
y recargos, sino que sea extendida a 
los que realicen los Ayuntamientos 
para cubrir sus atenciones munici
pales, con estricta sujeción a las de
más disposiciones contenidas en la 
Real orden citada, que se amplía por 
la presente, autorizándose, en su 
consecuencia, al Delegado de Ha
cienda en la provincia de Ponteve 
dra para que designe funcionarios 
que tormén el repartimiento que in
teresa el Ayuntamiento de Puente- 

aréá§ por conducto del Gobernador 
civil de la provincia.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
6 de mayo de 1921.— Arguelles.= 
Sr. Director general de Propiedades 
e Impuestos.

Gobierno Civil
Cobranza del repartimiento de la Bri

gada Sanitaria Provincial.
Por última vez se anuncia a los 

Ayuntamientos que han dejado de 
satisfacer las cuotas que les ha co
rrespondido para atander a los gas
tos de la Brigada Sanitaria Provin
cial, según el repartimiento publica
do en el Boletín Oficial de 17 de 
mayo último, que de no verificarlo 
dentro de los dias que restan del 
mes actual, se procederá a hacerlas 
efectivas por la via de apremio se
guidamente.

La recaudación se halla estable
cida en la casa del Ayuntamiento de 
esta capital, a cargo del Sr. Alcalde, 
en la oficina de Sanidad, donde pue
den verificar el ingreso todos los 
días laborables, desde las nueve y 
media de la mañana a la una de la 
tarde.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
deudores.

Burgos 11 de noviembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Lula de Arguelles.

Circulares.
El limo. Sr, Director general de 

Agricultura, en telegrama de 11 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Como a pesar de la Real orden 
de 17 de octubre último, inserta Ga
ceta del 24, continúan abusos de caza 
de pájaros, introducción, circulación 
y venta de éstos en los bares y ta
bernas sin que al efecto se justifique 
su procedencia con la guía que de
termina regla tercera citada Real 
orden, ocasionando estos abusos gra
vísimos perjuicios a la agricultura, 
reitero a V. S. interese con la acti
vidad y celo que le distingue, de los 
Alcaldes, Guardia civil y Agentes 
de su Autoridad, la mayor vigilan
cia y la más rigurosa severidad en la 
persecución y castigo de los infrac
tores en la caza y venta de pájaros 
en los bares y tabernas, imponiendo 
las multas que procedan y los cas
tigos correspondientes en caso de 
reincidencia.*

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento, encargando a to
das las Autoridades dependientes 
de la mía, den el más exacto cum
plimiento a cuanto se ordena en el 
transcrito telegrama.

Burgos 13 de noviembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

Teniendo conocimiento éste Go
bierno de que en la provincia de mi 
mando se encuentran varios indivi
duos reclutando menores para trasla
darlos a Francia, con objeto de queen 
las fábricas de vidrios realicen traba
jos impropios de su edad y nocivas 
para su salud; encarezco a losseñores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
Agentes dependientes de mi Autori
dad, ejerzan la mas estrecha vigilan
cia, a fin de evitar el infame e indig
no comercio de niños y jóvenes que 
vienen realizando gentes sin concien
cia, poniéndoles, caso de ser habidos, 
a disposición del Sr. Juez de instruc
ción del partido, dando cuenta a 
este Gobierno.

Burgos 14 de noviembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS

La Gontaduria de fondos provin
ciales va a proceder a la formaliza- 
ción, con intereses de inscripciones 
de propios, de los débitos por contin
gente provincial, correspondientes a 
aquellos Ayuntamientos que tienen 
conferido poder para el cobro de di
chos intereses a favor del Deposita
rio de esta Diputación, y con el fin 
de que llegue a conocimiento de los 
mismos, se previene que si transcu
rridos ocho días no dan orden en 
contrario, se procederá a la forma- 
lización de las cantidades que obran 
en poder del Depositario, remitién
doles por correo la carta de pago 
que acredite la operación.

Burgos 16 de noviembre de 1922. 
=El Ordenador, Amadeo Rilova.

TES0REBU DE

La Dirección general del Tesoro 
público, ha acordado conceder úl
tima prórroga durante todo el mes 
de noviembre actual, para la recau
dación voluntaria de cédulas perso
nales, en las localidades a que no 
afecta la ley de 3 de agosto de 1907.

Lo que se hace público para cono
cimiento délos Recaudadores y con
tribuyentes a quienes interesa.

Burgos 11 de noviembre de 1922. 
==El,Tesorero, M. Montero.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Al público hago saber: Que a so

licitud del Sr. Presidente de la Aso
ciación General de Ganaderos del 
Reino, de que por este Ayuntamien
to se señale día para proceder al 
amojonamiento de las vías pecuarias 
del término de esta villa, que se des
lindaron en 1911, este Ayuntamien
to que presido, en sesión de 4 del ac
tual, acordó por unanimidad seña
lar para llevar a cabo dicho amojo

namiento el día li de diciembre 
próximo, a las ocho de su mañana, y 
los siguientes que sea necesario; y 
que se anuncie en forma en el Bole
tín Oficial para que puedan concu- 
rrir los interesados a dicho acto,

Salas de los Infantes 6 de noviem
bre de 1922.=E1 Alcalde Emilio 
García.

Alcaldía de Revilla-Cabriada.
Ha sido nombrado Recaudador y 

Agente ejecutivo de los reparti
mientos municipales de este Ayun
tamiento, D. Benigno Morales, y la 
cobranza del l.°, 2.° y 3,° trimes
tres y atrasos, tendrá lugar desde 
los dias 25 al 31 de este mes, en la 
oficina recaudatoria de contribucio
nes, sita en el domicilio de dicho se
ñor, en la villa de Lerma.

Lo que hago saber a todos los 
contribuyentes, tanto en la parte 
real como en la personal.

Revilla-Cabriada 12 de noviem
bre de 1922.=E1 Alcalde, Pedro 
Sancho.

Anuncios particulares
Alcaldía de Avellanos a. de Muñó.
Se halla vacante la plaza de Prac

ticante de este pueblo, con la dota
ción anual de 4717 litros de trigo 
de buena calidad, cobrados en el 
mes de septiembre de cada año.

Los aspirantes a la misma debe
rán presentar sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en término de quince 
días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, y acreditar haber desempe
ñado la profesión por espacio de 
seis años como mínimum.

Avellanosa de Muñó 9 de noviem
bre de 1922. = El Alcalde, José 
Lope.

PAÑERÍA
Paños superiores, panas, bufandas, 

mantas y astracanes, más barato que 
nadie. Visitadla y os convenceréis.

ELÍAS LÓPEZ MARCOS
Plaza Mayor, 22 y Mercado, 1.
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DOCTOR C, ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

Pérdida.
El dia 12 del actual desapareció 

de esta ciudad un buey de tres años, 
de pelo rojo, con los cuernos des
puntados y el testuz y cola esquila
dos, comprado a D. Eustasio Gutié
rrez, de Villamiel de Muñó por don 
Jacinto Ruiz. Se gratificará a quien 
lo presente en Burgos, calle de Fer- 
nán-González, núm. 53, l.°
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